
A S. E. EL 
:..._ 

!?RESIDENTE 
_¡ DE LA 

REPUBLICA 

t;,-

CAMARA DE DIPUTADOS 
. CHILE 

Oficio N2 857 

VALPARAISO, 30 de julio de 1992 

Tengo a honra poner en conocimiento 

de V.E. que la Cámara de Diputados, en su-~alidad de 

Cámara de origen, por oficio N2 836, de 14 de julio del 

año en curso, remitió al Excmo. Tribunal Constitucional 

el texto del proyecto de ley, aprobado por el Congreso 

Nacional y al cual V .E. no formulara observaciones, 

que crea Juzgados de Letras que indica y modifica el 

Código Orgánico de Tribunales, en atención a que los 

artículos lQ al 11 y 15 permanentes, y lQ y 22 

transitorios, contienen normas de carácter orgánico 

constitucional. 

El Excmo. Tribunal Constitucional, 

por oficio N2 597, recibido en esta Corporación en el 

día de hoy, ha remitido la sentencia recaída en la 

materia, en la cual declara que el proyecto de ley en 

cuestión es constitucional. 
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Corresponde, 

V.E. promulgar el siguiente 

P R O Y E C T O D E 

en consecuencia, a 

; 

L E Y 

"Artículo 12.- Créase un Tercer 

Juzgado del Crimen, con asiento en la comuna de Viña. 



CAMARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

del Mar, y jurisdicción sobre la misma comuna. 

2.-

Artículo 22.- Créase un Segundo 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de Quilpué, y jurisdicción sobre la misma 

comuna. 

Artículo 32.- Créase un Cuarto 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de Talca, y jurisdicción sobre las comunas de 

Talca, Pelarco, Río Claro, San Clemente, Maule y 

Pencahue. 

Artículo 42.- Créase un Tercer 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de Curicó, y jurisdicción sobre las comunas 

de Curicó, Teno, Romeral y Rauco. 

Artículo 52.- Créase un Juzgado de 

Letras, de competencia común, con asiento en la comuna 

de Santa Birbara, y jurisdicción sobre la misma comuna 

y la comuna de Quilaco. 

Artíc.ulo 6 2.- Créase un Segundo 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de Coronel y jurisdicción sobre la misma 

comuna. 

Artículo 7 2.- Créase un Segundo 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de Angol, y jurisdicción sobre las comunas de 

Angol, Renaico, Los Sauces y Purén. 

Artículo 82.- Créase un Juzgado de 
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Letras, de competencia común, con asiento en la comuna 

de Paillaco, y jurisdicción sobre la misma comuna. 

Artículo 92.- Créase un Cuarto 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de Osorno, y jurisdicción sobre las comunas 

de Osorno, San Pablo, Puyehue, Puerto Octay y San Juan 

de la Costa. 

Artículo 10.- Créanse en el 

territorio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones de 

Santiago, diez Juzgados de Letras en lo criminal, que 

se denominarán desde el Vigésimo Séptimo al Trigésimo 

Sexto Juzgado del Crimen de Santiago. 

Artículo 11.- Créase un Tercer 

Juzgado de Letras, de competencia común, con asiento en 

la comuna de San Bernardo, y jurisdicción sobre las 

comunas de San Bernardo y Calera de Tango. 

Artículo 12.- Los tribunales que 

se crean en los artículos 12 y 10 tendrán la siguiente 

planta de personal: un Juez, un Secretario, un Oficial 

Primero, tres Oficiales Segundos, tres Oficiales 

Terceros, tres Oficiales Cuartos y dos Oficiales de 

Sala, con los grados de la Escala de Sueldos Bases 

Mensuales del Personal. del Poder Judicial que a cada 

cargo corresponde, sin perjuicio de los aumentos de 

dotación que la ley determine. 

Artículo 13.- Los tribunales que se 

crean en los artículos 32, 42, 72, 92 y 11 de la 

presente ley tendrán la siguiente planta de personal: 

un Juez, un Secretario, un Oficial Primero, dos 
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Oficiales Segundos, dos Oficiales Terceros, dos 

Oficiales Cuartos y un-Oficial de Sala, con los grados 

de la Escala de Sueldos Bases Mensuales del Personal 

del Poder Judicial que a cada cargo corresponde, sin 

perjuicio de los aumentos de dotación que la ley 

determine. 

Artículo 14.- Los tribunales que se 

crean en los artículos 22, 52, 62 y 82 tendrán la 

siguiente planta de personal: un Juez, un Secretario, 

un Oficial Primero, dos Oficiales Segundos, dos 

Oficiales Terceros, dos Oficiales Cuartos y un Oficial 

de Sala, con los grados de la Escala de Sueldos Bases 

Mensuales del Personal del Poder Judicial que a cada 

cargo corresponde, sin perjuicio de los aumentos de 

dotación que la ley determine. 

siguientes 

Tribunales: 

segundo de 

15.- Introdúcense las Artículo 

modificaciones al Código Orgánico de 

a) Sustitúyese en el acápite 

la letra B del artículo 32, la expresión 

"Dos" por "Tres"; 

primero de 

inicial "Un 

primero del 

"Cuatro"; 

b) 

la letra e 
juzgado" por 

e) 

artículo 

Sustitúyese en 

del artículo 32, 

"Dos juzgados"; 

Sustitúyese en 

34, la expresión 

el acápite 

la expresión 

el acápite 

"Tres" por 

d) Sustitúyese en el acápite cuarto 
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del artículo 34, la expresión "Dos" por "Tres"; 

e) Elimínase en el acápite séptimo 

del artículo 35 la expresión "y Santa Bárbara", 

reemplazando la coma (,) entre las palabras "Quilleco" 

y "Antuco" por la conjunción "y"; 

f) Intercálase a continuación del 

acápite séptimo del artículo 35, el siguiente: 

"Un juzgado con asiento en la 

comuna de Santa Bárbara, con jurisdicción sobre la 

misma comuna y la comuna de Quilaco;"; 

f bis) Suprímese en el acápite 

octavo del artículo 35, las palabras "y Quilaco", 

poniendo en singular los vocablos "las comunas"; 

g) Sustitúyese en el acápite décimo 

octavo del artículo 35, la expresión inicial "Un 

juzgado" por "Dos juzgados"; 

primero de la 

h) Sustitúyese en 

letra e del artículo 36 

el acápite 

la expresión 

inicial "Un juzgado" por "Dos juzgados"; 

' 
i) Sustitúyese en el acápite quinto 

del artículo 37 ·la frase "las comunas de La Unión y 

Paillaco" por la oración "la misma comuna"; 

j) Intercálase a continuación del 

acápite quinto del artículo 37, el siguiente: 

"Un juzgado con asiento en la 
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comuna de Paillaco, con jurisdicción sobre la misma 

comuna."; 

séptimo del 

"Cuatro"; 

primero de la 

k} 

artículo 

Sustitúyese en 

37 la expresión 

1} Sustitúyese en 

letra B del artí'culo 40 

"Veintiséis" por "Treinta y seis", y 

m} Sustitúyese en 

segundo de la letra e del artículo 40, 

"Dos" por "Tres". 

ARTICULOS TRANSITORIOS , 

el acápite 

"Tres" por 

el acápite 

la expresión 

el acápite 

la expresión 

Artículo 12.- La instalación de los 

tribunales a que se refiere la presente ley, como 

asimismo, la presentación de las ternas 

correspondientes a su personal, se efectuarán una vez 

que la Corporación Administrativa del Poder Judicial 

ponga a disposición de las respectivas Cortes de 

Apelaciones, los locales destinados al funcionamiento 

de estos tribunales. 

Artículo 22.- Las causas que a la 

fecha de publicación de esta ley estuvieren sometidas 

al conocimiento de los Juzgados actualmente existentes, 

continuarán radicadas en ellos hasta su total 

tramitación, como asimismo, aquellas qtle se promuevan 

entre la fecha de su publicación y la del 

funcionamiento efectivo de los nuevos tribunales. 
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Artículo 3 2.- El mayor gasto que 

irrogue la aplicación de la presente ley se financiari 

con cargo al presupuesto del Poder Judicial.". 
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Acompaño a V.E. copia de la 

referida sentencia. 

Dios guarde a V.E. 

QUESNEY 

de la Cimara de Diputados 

& 'UUA.AAAA/L · < e. _stc:ARLOS LOYOLA OPAZO ~_J 
Secretario de la Cámara de Diputados 



Santiago, julio 29 de 1992. 

OFICIO N° C 9 7 

SEÑOR PRESIDENTE: 

Ten~o el honor de remitir a V. E. copia 
autorizada de la sentencia dictada el d!a de hoy, en los 
autos rol N° 152, relativos al proyecto de ley que crea 
Juzgados de Letras que indica y modifica el Código 
Orgánico de Tribunales, enviado por la Honorable Cámara de 
Diputados para que este TribWlal ejerciera el control de 
su constitucionalidad, según lo dispone el art!culo 82, N° 
1°, de la Constitución Politica de la República. 

Dios guarde a V. E. 

AL EXCELENTISIMO SEÑOR 
PRESIDENTE DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DON JOSE ANTONIO VIERA-GALLO QUESNEY 
PRESENTE 



l ..:.: ~"'t •.arre ·.¡e in t im.lev~ de 1ulio de mil nov~cientos noventa 

2 V .4no::: 

3 V!S"~"CS V -::C!\lSIDSAANDC; 

4 
~ ~) oue t>or oficio NO 836, de 14 de julio 

5 DaS?l.dO la :-Ion.,rab::.e cámara de Diputados ha enviado el 

6 nrcv¡::¡·:to de :ev. a¡:~·c·bado ~or el Congreso Nacional, e;: ti e 

7 c-·ea J'.lzqados de Letras que indica y modifica el Código 

S ·Jroánico de T::- ibunales a fin de que este Tribunal, en 

9 ·~Clnfor~ide.á a :e dis':)t~es:o en el articulo 82, NO ¡o, de 1~ 

o c:ons:.itt:.ci:Sn Po:.itic.a de 2-a Rep·.Jbl ica, en reiación con el 

1 articule- 74 de la misma carta Fundamental, ejel·za el 

2 ·:"'on:rol de constitucionalidad respecto de los articules 10 

3 al ll ....,. ::.5 pe!·rnar..~n +:.es, y lO y 20 transitorios/ por 

4 contener norma$ de ranco craá.nico constitucional; 

15 ">O "' . Que el artículo 82, NO 10, de la 

15 ·: :::· r: s t i t :_: e ::. ó r: t:olíti·::~s establece que es atribución de ec:~o 
~ ~-

17 T:r i b·.ma l : ··::::erce.r e: co~trol de la constitucicnalidad de 

18 las· le _y es c-rgár.isas cons~itucionales antes de ~-~..~ 

· p;:c:mulgac ión y de las :.eyes que interpreten algún precepto 

20 de l:t !,:: :;. ~"1St i t · .. t ~: .:_ \:· 1: 11 
; 

~-=- Q''"' las disposiciones sometidas s.::. -· . . , ....... 21 

coz;. oc ir.: i en. :o ~<:> este Tribunal establecen: ~--... 22 

23 !' P~=:ÍC';.J.C' 1'!> -... c:::-éase un Tercer Juzgado ~el 

24 e:.--:.. n: e.:1 . ce·;.·¡ a-.;;-.:!.e;:.to f?.l: la comuna de Viña del Mar, y 

25 j ,_t r i s di e e i ó :·. s·:,:O:re la misma connm.a. 

'' ,!.\l·t i Cti lO zo.- C~éase un Segundo Juzqado do , . 

27 :.,et:-ó.s., .-'l¡;:. 
..... - -:~::-:n~~t.srzc: i a co:núr., CC•n asiento·en la comuna de 

28 Q'\.:1lp·ué, y j '.:! .. i S·~ i ·.:~ iÓ~ sobre la misma comuna. 

''Al·ticulo 30.- Creáse un cuarto Juzgado de 

Letras, de ~~·mpeter;.r::.a c~mú~, con asiento en la comuna ce 



'-"'-·"··-···:.·. •·-
~·- ·- ~ .•. ··- ·. ~- . 

- - - " ,,.,...,_....,,"":., ... ,J.. ...... -;:;,;.~.,;;;.~- .,-·-:..:-~G _.,: -~- ~~ , ........... ~ ....., , __ 

, Talca, y ~u~!~dicción sobre las comunas de Talca, Pelarco, 
J -

2 Ri'.:> 8larc. s~n e:. e :n ~ !1 t 8 1 Maule y Pencahue. 

3 "A:·:iculo 40.- C!'eáse un Tercer Juzgado de 

.. :.etras~ de competen e i '3. ccmún, con asiento en la comuna de 

5 cur:.:.cé., y ; ~: :r.:.. t; d 1 e •: i. ón sobre l~s comunas de curicó, Teno, 

6 Roncersl y Rat:co. 

7 "Art.ic;.::!.o 5" - creáse un Juz9ado de Letras, de 

8 compet€r~cia corr.ún 1 con asiente en la comuna de santa 

Bárbar-3.. ;¡ j 1..~!- i s ct:. e e ión so::n·e :;.a mis;:~a comuna y la comuna -
1 o de Q:..:1laco. 

1 
''.!l,¡-t í e u:. o 60.- creáse un segundo .Juzgado de 

12 Letras, ...... >::"- compete::cia corn(¡:1,. con asiento en la comuna de 

13 Corcnel )"' j ur i .s d J.:: e i ór~ scbre la n\isma comuna. 

14 •:Articulo 70,- creáse un Segundo Juzgado de 

15 L:?~::.-as, de e ::lr,p=tenc:. :1 c-~mún: con asiente en la comuna. de 

16 
A:¡ ;e: l i j '.:risdi(;C ::.·:,!J. sotre :.as comunas de Angol, Rertaico, 

17 LOS Sa':.c~s y Pt!!."'é!l. 

''Artículc .30.- c:: .. -eáse un 
18 

Juzgado de Letras, de 

e r: n1 pe: r. e~ e: i a CG!nÚl: 1 ::en as i e!1 t. o E!.n la -:cm una de Paillaco, y 

20 
j tll" ~ sd~ ce ié~ so~n-e l=. n1is:~1a :c-:n tln Q.. 

21 
•• Al·tícul o 9'"' ere á se un cuarto Juzgado de: 

L~."':ra~. . .:.:, ·:o m¡: e t. .s¡¡c i a CC!h(l~, :::on asii3Dto en la comuna de ..... _ 
1--22 

r"",- ,...., .. -,..._ .• , j ·;:..-!.S~:! i C: ~: :. S:.¡~ s:.t!.·e las comunas de Osorno, san -....~v ...... _. ,• .). 23 

P a::·: e .. p·_¡1reh~..!-3, P:.1 ~ 1*'-:: -:. ':c. t. a Y 1. san J1..~an ~·o 
\.~ ._ la Costa. 

25 ".t-.rt.icul:; 10 .. - creánse en el territorio 

j '.l -:: i s d : ·:: e ;.. e· r~ é l de la c-:>rt.e de Apelaci;.nes de Santiago, 

27 o:.ez J'.¡z g a ::io s de :..,e~.ras en le crimi~al, q"L¡e se denominarán 

28 desde 9l Vigésimo Sépt~mo al Trigésimo sexto Juzqad.Q del 

Crirr .. en -io 
""- santlaqo. 

"Arti :::ul ::: - ~ - ~.;l:eása ur: Tercer Juzgado de --. 



'.', 

3 Be::;·na!:do 'i C2.l<?!:a de Tango." 

5 mcdifi~acicnes ~1 código Orgánico de Tribunales: 

7 let.!.·a E d~l a:·-:.~cul;:l 32, de expresión "Dos" por "Tres"; 

a 1-----------~":':J) sus::i túi·ese en el acápi te pri~ero de la 

9 :et:::a e de: articulo 32, la e.;;presión inicial "Un juzgado'! 

14 articulo 3.;, la e:--;:~n·esi6n ''Dos'' por "Tres"; 

5 "~: :;::.r::ínase en el acápite séptimo 
~-------------~--

18 e!.·tículo .35 :a exp¡;esión '"y sant.a Bárbara", reemplazando 

1tr-__ l_a~~c_o_rr._.~~-~(~,~)--~~P.~.~~~:~·~e~l_a_s~p~a~l~a_b~r~a~s--"~Q~u~i~l~l~e~c~o~'-'_-~Y--"~A~n~.t~u~c~o-" __ ~P~~~·~~r~ 

gr----------------------"-=~; ________ :_n_t_<?_!_·,_~~-6 ~:~a_s~e--~~~c~o_r._:t~in~u~a~c~i~o~·n~.--~d~e~l~~a~c~á~p~l~·~~-·~e~ 

ro sépt~no de: artíc~lo 35, e: siguiente: 

21 ""t!r: j'Jzgado cc-n 9.sientc en la comuna de sa::ta 
r-----------~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

22 r-__ 2_·é_.r_l_)_e_r_~_., ____ ·~_o_n __ ~:~:~_,-_~_i_s_~_i_c_·~_-_i_6_n ___ s~c~~~.~~¡;~e __ l_a~~rn~i~s~m~a~~c~o~m~~=·r~.=a--~y---l::a-J 

24r-----------------··_: ___ ~ __ i_s~) ___ s_"~~p~r~í~rn~,e~s~e~~e~n~· _e~l~·~a~c~á~p~i~~~-~e--~o~c~~~~a~v~c--~~:~e::l~ ~ 

25r-__ a_r_~_~_-_c~u_l_c_· ___ 3_5_, ____ -_1 _a_s __ ~?~a~l~a_b_r_a_s ____ 11~Y---Q~.u~i~l~a_c_o~'-'~,--~p_o~n~i~e~n~d~o~_e:·~n~ 

27r-------------------'·~g~·J ____ s_u_s~t __ l_t_·_1·~i_e_s_e ___ 0_-_n __ e_l __ a~c~á~p_i_t_e~d~é~c~i~m~o~~o~c~t~a~·~v~o~ 

28 ·:.el arti::: 1.J.:.c ~5, la e:<p!'esión inicial "Un juzgado" por 

29 "Des j •_¡zgados' ; 

"~;) S'.istitú:rese en el acápite primero de :a 
~~-------------~------~--------------~~--~~~------~_J 



l~tra e del artículo 36 13. e;.;p¡·esión inicial "Un juzgado'' - -
1 

2 pcr "Dos j •Jz.qados ''; 

"i) sustltúyese ;;n 
3 

el acápite quinto del 

a¡-t:c' . .!lo 37 , - fr:..se "l-3S comunas de La Unión y Paillaco" ~~ 

.. 

por l 2. ,_¡::.·ac~ón "la mism3. comt;na"; 
5 

6 
11 j ) Intercál ase. a continuación del acápite 

7 qu:..•1to .4.:.1 
·~· ...... arti-:.::ulo 37 .. el siguiente: 

""Un juzgado c·on as ien.to en la comuna de 
•. 8 

Paillac·;;, con i u1·ísó.icc ::;.6n sobre la misma comuna. H • 

" . 
, 

9 

10 
ll'k) s·,lsti túyes~ en el acápite séptimo del 

11 
a:-ticulo 37 la e;..:p!.·es::..ón 11 :.-'! .. es~' por ,, e·.,¡ a t¡-o" .: 

12 
r•l ) sustitúyese en el acápite primero de la 

13 . letra B del a¡·tf.cu:.·~ 40 la sxpresión "Veintiséis" por 

14 ''Treinta -¡ seis'' .. y 

15 
"m) ... sustitúyes~ en el ~cápite segundo de la 

let1·a e del a:·tíc:\.:lc· 40, , ~ e:-~presión "Dos'' por "Tres''.,. ~~--

16 

17 
Articulo lo t:-ansitorio: "La instalación de 

los t::..·ibunales a cr.1e se 
18 

refie¡·e la presente ley, como 

-5S :Ln1 :i Si110, ia . . . ele las ternas correspondientes pre.S'=!1 ~.a e :.on a 

s.·.¡ pers<..:>:1al, 6"" efectua::.·án -20 
una vez que la co¡·poraci6n 

21 
Aé.rün: strat.iva del P ::de!"' JuC.ic!al ponga a disposición de 

22 
las ¡·gspectiv?.s Cc:rt.es de Ape:.acíones, los locales 

23 
dest::;ados al f;.n;,(; ion .:s.m i e1: t:) de estos t¡·ib' . .males. '' 

;~rticulo zo transitorio: ''Las causas que a la 

f e.::}H. de l)·.:.b!. ~c. a e ié:1 de c::sta. -Q .. es:.uvieren sometidas al ~-:t 25 

co;¡ccirnie:nto C. e ~es .Jt:z g a dos actual1:1ente existentes, 

27 
cc,ntinuarán ¡·adicad~~ en el:.os hasta su total tramitación, 

28 
corno aeirnisrno, aqt:ellas que se promuevan entre la fecha de 

S'.! p•.:~l :e: ación y la ~~, ~- -· ... f·.mcionam:en te efectivo de los 

nueves trib:.males. ti. , 



. ·.-··-.· 
.,. ·.s • ... _ 

...... ~..: ... \ .. --:...:. ....... ;..;:,~..-.:. ~ " - ~-... -~ 
,.-; --- ...... :.. ., 

•• -.~ ... -_,_.J_J. . .,;.:~.-.. - • ......=-:.:--.·~d.l .. .!~ ·- .-r •.• ' 

~o. nue. de acuerdo al considerando 2° de esta 

3 13 ~ ¡¡:::m~ as con ten :das en el ~royecto en estudio, que. estén 

5 ha. 1-~ssrv¿:¡.:::.c .;:¡. U!:a ~e1· or-aánica constitucional; 

Que las normas contempladas en :o~.: 

~, < • y 1 '!, _permanentes, y 10 y "") ,._. 
::~.;. .L .. ~J 

.:. . 

:..iel ""J ~ ::~- v .. e. e t. e- l-~;nitidc son propias de la , .::. .. 
- -- t 

,0 la co~s~it~c16n Pcli~ica da la Repüblica; __ _ 

• 
12 re~erencia e: co~s:ierando anteri~r no contienen nc~~as 

13 cont~arias a la ~ons~ituci6n Politica de la Repüblica y 

14 son. e~ c:naecuencia, cons~itucionales; 

11 eisp~est~ en e: a~t!c~lc 74 de la constitución Politic~; 

1¡ dis~osi=:~nes so~e~i3as a centro! de constituc1ona:¡¿a~ 

20 ~a~ sido aprobadas en ambas Cámaras del congreso con -~s 

21 m~r~~!as ~eq~eri~as por el ~ncisc segundo ~el articul~ ~3 

~ s~3citadc cU2!t~onss ~e constitucionalidad. 

27 ::.7. 9!!7, C'rgen:..ca C-:::>:-:.stitucional de est:e-:>~Tribunal, 

28 SE DEC:..AR~.: 

29r---------------~Q_u_e _____ l_a_5 ___ a_··_l_s~p_o_s_i_~-·-~-v~·L-e~!~.---~a~o~n~t~$~n~·~i~~-'~~-~~-~~··~l4~~1~-~~;s~ 

30 ~ __ s_r_t_~_~c_._~:_:_~_s ____ :_o ___ a_:_. ___ l_1 ___ 1~~1~5--~p~e~r_m~.a~n~e~n~t~~~s~,~-----~-Y--~l~o--_;Y ____ ~:_o_j 



1 
~r 5 ~ 5 ~t~r~oe de~ croyecto remitido, son constitucionales . .... . - - - - ... -
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2 

r·ut:·;..: .;¡.de en cada u¡'la de St\S ~ojas por el secretario del 
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. 26 Pronunciada por el Excmo. Tribunal Constitucional, in te .. 

26 grado por su Presidente d~n Marcos Aburto Och04 7 y los 

27 señores Manuel Jiménez Bulo~s, señora Luz Bulnes Al duna• 

26 te, Ricardo Garoía Rodr:iguez, Eusenio VelQsco Letelier 

2$ y Osvaldo Faúndez Vallejos. Autoriza el Secretario del 

30 
Tribunal Conetituoional, don Rafael Larr4in Cruz. 
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